
4211 ORDEN de 3 de febrero de 1977 por la que se aprue
ba la modificación de las Normas Complementarias 
y Subsidiarias de Planeamiento del término de Gua
darrama.

 Ilmo. Sr.: Acordada por el Consejo de Ministros, en su re
unión del día 6 de febrero de 1977, la declaración de urgencia 
para la redacción y modificación de las Normas Complementa
rias y Subsidiarias de Planeamiento de la Provincia de Madrid, 
de conformidad, con lo dispuesto en el articuló 57, 3.° de la Ley 
19/1975, de 2 de mayo, se ha procedido, a petición del Ayun
tamiento de Guadarrama, a modificar la del citado término mu
nicipal.  

La Comisión de Planeamiento y Coordinación del Area Me
tropolitana de Madrid, en sesión celebrada en 9 de junio de 
1976, acordó elevar a este Ministerio la modificación citada,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en los pre
ceptos de referencia, aceptando la propuesta de la Comisión de 
Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, 
y con la conformidad del Ayuntamiento citado a la mencionada 
propuesta, en la que se han consignado las observaciones, for
muladas por el mismo en el trámite de audiencia, ha resuelto:

Aprobar la modificación de las Normas Complementarias y 
Subsidiarias de Planeamiento del término municipal de Guada
rrama, y de cuantos documentos las componen.

Lo que digo a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 3 de febrero de 1977.—P. D., el Subsecretario, Igna

cio Bayón Mariné.

Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno en la Comisión de Planeamiento 
y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid.

4212 ORDEN de 3 de febrero de 1977 por la que se aprue
ba la modificación de las Normas Complementarias 
y Subsidiarias de Planeamiento del término muni
cipal de Manzanares el Real.

Ilmo. Sr.: Acordada por el Consejo de Ministros, en su re
unión del día 6 de febrero de 1976, la declaración de urgencia 
para la redacción y modificación de las Normas Complemen
tarias y Subsidiarias de Planeamiento de la Provincia de Ma
drid, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 57, 3.° de la 
Ley 19/1975, de 2 de mayo, se ha procedido a petición del Ayun
tamiento de Manzanares el Real, a modificar la del citado tér
mino municipal.

La Comisión de Planeamiento y Coordinación del Area Me
tropolitana de Madrid, en sesión celebrada en 28 de abril do 
1976, acordó elevar a este Ministerio la modificación citada, 

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en los pre
ceptos de referencia, aceptando la propuesta de la Comisión de 
Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, 
y con la conformidad del Ayuntamiento citado a la mencionada 
propuesta, en la que se han consignado las observaciones for
muladas por el mismo en el trámite de audiencia, ha resuelto:
 Aprobar la modificación de las Normas Complementarias y 

Subsidiarias de Planeamiento del término municipal de Manza
nares el Real y de cuantos documentos las componen.

Lo que digo a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 3 de febrero de 1977.—P. D., el Subsecretario, Ignacio 

Bayón Mariné.

Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno en la Comisión de Planeamiento 
y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid.

IV. Administración de Justicia

AUDIENCIAS TERRITORIALES 

MADRID 

Sala Tercera
de lo Contencioso-Administrativo

En cumplimiento del artículo 60 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
administrativa, se hace público que. en 
prividencia de hoy, esta Sala ha admi
tido a trámite el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por -Hormi
gonados Neumáticos, S. A.*, contra Reso
lución dictada por la Dirección General 
de Ordenación y Asistencia Sanitaria de 
la Seguridad Social del Ministerio de 
Trabajo, dictada en recurso de alzada 
numero 1495/74 de expediente, inter
puesto contra acta de liquidación de cuo
tas del Régimen General de la Seguridad 
Social y de primas de accidentes de tra
bajo y enfermedades profesionales, prac
ticada por la Inspección de Trabajo de 
de Madrid bajo el número 509/74 de 
expediente; pleito al que ha correspon
dido el número 26 de 1677.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los 
posibles- coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que. si lo desean, se 
personen hasta el momento' en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con- 
tencioso-Ádministrativa.

Madrid. ' 17 de enero de 1977.—El Se
cretario.—V.° B.°: El Presidente.—967-E.

En cumplimiento del articulo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa. se hace público que. en pro
videncia de hoy esta Sala ha admitido 
a trámite el recurso'contencicso adminis 
trativo ’ interpuesto por «Vibrolaminados

Prefabricados, S. A.» (VIPRESA), contra 
acuerdo del Registro de la Propiedad 
Industrial -Ministerio de Industria- de 
fecha 25 de septiembre de 1976 desesti
mando expresamente el recurso de repo
sición formalizado contra la denegación 
de la marca española 708.764; pleito al 
que ha correspondido el número 50 de 
1977.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los 
posibles coadyuvantes y j>ers<>nas a duyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administra ti va

Madrid, 24 de enero de 1977 —El Secre
tario—V,° B.°: El Presidente.—972-E.

En cumplimiento del artículo 60 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencicso- 
Administrativa. se hace público que, en 
providencia de hoy, esta Sala ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-admi- 
nistrqtivo interpuesto por «Química Co
mercial y farmacéutica, S. A », sobre 
revocación de la resolución- de! Minis
terio de Industria -Registro de la Pro
piedad- de fecha 8 de octubre de 1976. 
que desestimó el recurso de reposición 
interpuesto contra la concesión de la 
marca número 629.991, «Labazpirin
pleito al que ha correspondido el nú
mero 52 de 1977.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los 
posibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que. si lo desean, 
se personen hasta el mom.nio en que 
hayan de ser emplazados para contestar 
a la demanda, con arreglo al artículo 68

de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administra ti va.

Madrid, 24 de enero de 1977 —El Se
cretario.—V.° B.°: El Presidente.—971-E.

En cumplimiento del artículo 60 de 
la Ley de la Jurisdicción Cont ncioso- 
Administrativa, se hace público que, en 
providencia de hoy, esta Sala ha admi
tido a trámite el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por la «Socie
dad Mercahtil Sieg Magdalena S. A.», 
contra resolución dictada en expediente 
765/76, en recurso interpuesto en alzada 
contra la dictada por la Comisaría de 
Aguas de la Cuenca del Tajo de fecha 29 
de enero 1976. desestimando el mismo por 
la Dirección General de Coordinación Ad
ministrativa -Servicio Central de Recur
sos- de 2 de noviembre de 1976; pleito 
al que ha correspondido el número 35 de 
1977.

Se advierte que la inserción dé este 
anuncio sirve de. emplazamiento a -los 
posibles coadyuvantes v personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que. si o desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa.

Madrid, 24 de enero de 1977.—El Se
cretario.—V.° B.°: El Presidente.—970-E.

En cumplimiento del artículo 6o . de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, se hace público que, en 
providencia de hoy. esta Sala ha admi
tido a trámite el recurso con!-n:ioso- 
administrativo interpuesto por «Química 
Comercial y Farmacéutica. S A ». sobre 
revocación de la resolución del Registro 
de la Propiedad Industrial de 8 de oc-



tubre de 1976, que desestimó el recurso 
de reposición interpuesto contra la con
cesión de la marca número 629.497, «Neu- 
trasprin»; pleito al que ha correspondido 
el número 5] de 1977.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a l°s 
posibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, 
se personen hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar 
a la demanda, con arreglo al articulo 68 
de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Madrid. 24 de enero de 1977.—El Se
cretario.—V.° B.r: El Presidente.—969-E.

En cumplimiento del artículo 60 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Admini&trativa, se hace público que, en 
providencia de hoy, esta Sala ha admi
tido a trámite el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don' Pedro 
Arauzo del Acebo sobre revocación del 
fallo dictado por el Tribunal Económico- 
Administrativo Central con fecha 24 de 
octubre de 1976 en recurso número 25/ 
76, formulado contra el fallo dictado por 
el Tribunal Provincial de Contrabando de 
Madrid de fecha 21 de noviembre de 
1975, en el expediente número 702/54; 
pleito al que ha correspondido el nú
mero 31 de 1977.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los 
posibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que. si lo desean, 
se personen hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar 
a la demanda, con arreglo al artículo 
68 de la Ley reguladora de la Jurisdic 
ción Contencioso-Administrativa 

Madrid, 24 de enero de 1977.—El Se
cretario.—V.° B.°: El Presidente.—969-E.

En cumplimiento del artículo 60 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administre iva. se hace público que. en 
providenci i de hoy. esta Sala ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por «Martínez Me
dina, S. A.», contra acuerdo del Registro 
de la Propiedad Industrial —Ministerio 
de Industria— de 8 de octubre de 1976, 
desestimando recurso de reposición inter
puesto contra la concesión del modelo 
industrial número 81.430; pleito al que 
ha correspondido e! número 54 de 1977.
 Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los 
posibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que. si lo desean, 
se personen hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar 
a la demanda, con arreglo al artículo 
68 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa 
' Madrid, 24 de enero de 1977.—El Se
cretario —V.° B.°: El Presidente.—96S-E.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

ALMERIA

Don José de la Cruz Bugallal, Magis
trado, Juez de Primera Instancia del 
Juzgado número tres de esta ciudad 
y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado, al 
número 228/76, se sigue procedimiento 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de la Caja Rural Provincial, 
renreserdada por e] Procurador don Gon
zalo Alcoba Valdivia, frente a los bienes 
especialmente hipotecados por don To
más Martínez Belzunces y doña Mon-

serrat Boix Espinach, que se describe 
así:

«Mitad indivisa de un trance de tierra 
que formó parte de la finca "Pino real”, 
en el sitio llamado de La Tendera, del 
término municipal de Pulpí (Almería), 
de cabida cuatro hectáreas treinta y cin
co áreas noventa y cinco centiáreas, que 
linda, a .Norte, Antonio Díaz Quesada; 
Este, Bartolomé Simón Sánchez; Sur, ca
rretera de Huéscal-Overa, y Oeste, dicha 
carretera y Antonio Díaz Quesada. Den
tro del perímetro de esta finca se en
cuentran enclavados un cebadero de cer
dos y una casa-cortijo.»

Inscrita al tomo 525, libro 94, folio 
136, finca número 6.881, inscripción pri
mera.

Para la celebración de dicha subasta 
se ha señalado las doce horas del dia 
veintiocho de marzo próximo, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
tercera planta del Palacio de Justicia, 
callé Reina Regente, sin número, previ
niéndose a los posibles licitadores lo si
guiente;

1.º Que lá referida finca sale a subas
ta por primera vez por el tipo pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendente 
a la cantidad de un millón cincuenta mil 
pesetas, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha cantidad.

2.º Que para tomar parte en la refe
rida subasta se habrá de consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o es
tablecimiento destinado al efecto el 10 
por .100 de la cantidad referida anterior
mente, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos a la licitación.

3.º Que la certificación que previene 
la regla 4." del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria se encuentra incorporada a los 
autos, pudiendo ser examinada en la Se
cretaría de este Juzgado en horas de 
oficina, y

4.° Que les cargas o gravámenes an
teriores o preferentes al crédito del ac
tor reclamado en estos autos se ^.decla
ran subsistentes, entendiéndose que el 
rematsnt • los acepta, quedando subro
gado la obligación de hacerlos efectivos 
sin que se destine a su extinción el pre
cio del remate.

Dado en Almería a dos de febrero' de 
mil novecientos setenta y siete.—El Juez, 
José de la Cruz Bugallal.—El Secreta
rio.—1.497-C.

BARCELONA

Dor; Luis María Díaz Valcárcel, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 9 de esta ciudad,

Por el presente, que se expide en vir
tud de lo dispuesto en providencia de 
ayer, dictada en los autos de procedi
miento judicial sumario, artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, que se sigue por el 
Procurador don Antonio María de An- 
zizu F'urest, en nombre y representación 
de «Instituto 1 ootecario Español, Socie
dad Anónima», contra don Jorge Elisa- 
heth Renau, se saca a pública subasta, 
por primera vez, término de veinte días 
y per el precio fijado al efecto en la 
escritura base del procedimiento, que fue 
la cantidad de 625.000 pesetas, la finca 
siguiente, hipotecada en aquella escri
tura:

«Entidad número 2.—Vivienda entresue
lo primera do la casa número 26 de la 
calle Topacio, de esta ciudad, que tiene 
también frente a la calle Viada. Tiene 
una superficie de setenta metros cuadra
dos y consta de vestíbulo, cocina con la
vadero, comedor-estar, paso, tres habita
ciones y cuarto de aseo. Linda, por el 

, frente, Norte, o sea, tomando como fren- 
i! la calle de Viada, con esa calle en su 
proyección vertical; por la derecha, Oes
te, con la vivienda segunda de esta mis
ma planta, caja de la escalera por cuyo

rellano correspondiente tiene la puerta 
de entrada y con patio interior de lucos; 
por la izquierda, Oeste, con patio de fin
ca de doña Luisa Balada, y por el fondo, 
Sur, con finca de don Segismundo Sola, 
patio de luces y patio de la escalera; por 
debajo, la planta comercial o garaje de la 
planta baja, y por encima, la planta piso 
primero. Coeficiente, 8,20 por 100. Ins
crita en el Registro de la Propiedad nú
mero 4 de E-.ccelona al tomo 1.216, li
bre 775 de Gracia, folio 55, finca 20.731 
inscripciones tercera y cuarta.»

Se han señalado para el remate, que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
dicho Juzgado de Primera Instancia nú
mero 9, sito en la planta cuarta del nue
vo edificio de los Juzgados, Salón de 
Víctor Pradera, número 1, el día quince- 
de abril próximo y hora de las once:- pre
viniéndose a los licitadores que no se 
admitirán posturas que no excedan del 
tipo de subasta; que para tomar parte 
en la misma deberán aquéllas consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
en la Caja General de Depósitos, una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 
100 del tipo de subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, salvo el derecho 
de la actora «Instituto Hipotecario Espa
ñol, S. A.», de concurrir a la subasta 
sin hacer depósito; que las respectivas 
consignaciones ce devolverán a sus due
ños, después del remate, excepto la co
rrespondiente al mejor postor, que que
dará en garantía del cumplimiento de 
su obligación en su caso, como parte 
del precio de la venta-, que los autos y 
la certificación del Registro, a que se 
refiere la regla 4.“ del artículo 137 da la 
Ley Hipotecaria del infrascrito; que se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; que las cargas y 
gravámenes anteriores '• los preferentes 
—si los hubiere— al crédito dsl actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio 
de’ remate, y que los gastos de subasta 
y posteriores serán a cargo del rematan
te, con incluisión del pago del impuesto 
dé transmisiones y pago de laudemios, si 
los hubiere.

Barcelona, 2 de febrero de 1977.—El 
Juez, Luis María Díaz Valcárcel.—El Se
cretario, José 7 'aria López Mora.—1.495-C.

Don José Luis Infante Merlo, Magistra
do, Juez de) Juzgado de Primera Ins
tancia número siete de los de Barce
lona,
Hago saber: Que en este Juzagdo de 

mi cargo y Secretaría del que refrenda, 
bajo el número 980 del año 1974 sé sigue 
procedimiento judicial sumario del' ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, promo
vido por el Procurador don Antonio María 
de Anzizu Furest, actuando en nombre 
y representación de «Caja de Ahorros 
Provincial de la Diputación de Barcelo
na», que goza del beneficio de pobreza, 
contra doña Carmen Camps Coll, sobre 
reclamación de un préstamo hipotecario 
importante cinco millones ochocientas no
venta y cuatro mil doscientas cuarenta 
y una pesetas con ochenta y seis céntimos, 
incluidos los intereses y comisiones ven
cidas y no satisfechas, y con más las de 
un millón setecientas cincuenta mil pese
tas fijadas para costas, garantizado todo 
ello por hipoteca constituida sobre la si
guiente finca:

«Una pieza de tierra, parte sembradu
ra, parte bosque de pinos, parte viña y 
parte yeima, en el centro de la cual 
existe una casa destinada a colonos, com
puesta de bajos y un alto; de cabida 
veintitrés mojadas y tres mundinas, equi
valentes £. once hectáreas treinta y cinco 
áreas .treinta y siete centiáreas sesenta 
y siete decímetros cuadrados, situada en



3714 15 febrero 1977                                          ___________________ B. O. del E.—Núm. 39

el término municipal de Gavá y paraje 
llamado La Sentiu”, y linda, al Norte, 
con tierras de Pablo Aguilera; por el 
Es¡3, con don Ramón Llonch; por el Sur, 
con herederos de dop Ramón Alcisellas, 
y por el Oeste, con tierras de don Ra
món Mitjáns.

Lo pertenece la descrita finca a doña 
Carmen Camps Coll, por adjudicación 
que le hizo su hermano don Juan Camps 
Coll.»

Inscrita la finca relacionada en el Re
gistro de la Propiedad de Hospitalet de 
Llohregat, en el tomo 380, libro 53 de 
Ga\á, folio 216 vuelto, finca 1.047, ins
cripción 14.

Por el presente se anuncia la~ venta 
en segunda pública subasta, término de 

-veinte días y con la rebaja del veinti
cinco por ciento del precio de su valo
ración la finca anteriormente descrita, 
que a efectos de primera pública subas
te iue tasada én diez millones quinien
tas mil pesetas.

La subasta tendrá lugar en el local de 
este Juzgado, sito en el piso tercero del 
nuevo edificio de Juzgados (Salón de 
Vic.or Pradera), el día dieciséis de mar-' 
zo próximo y hora de las doce de su ma
ñana, bajo las condiciones siguientes:

Para tomar parte en la subasta debe
rán los lidiadores que a la misma con
curran consignar previamente en la Me
sa del Juzgado o establecimiento público 
des i inado al efecto una cantidad igual 
por lo menos al diez por ciento en efec
tivo metálico del valor que sirva de tipo 
para la subasta, teniendo en cuenta la 
rebaja del veinticinco por ciento que an
tes se expresó, sin cuyo requisito no se
rán admitidos, sin que tampoco se ad
mitirá postura alguna inferior a dicho 
tipo.

Se devolverán las consignaciones efec
tuadas acto continuo del remate, excepto 
la que corresponda al mejor postor, que 
se reservará en depósito como garantía 
dé1 cumplimiento de su obligación y, en 
su caso, como parte del precio de la 
venta.

Los autos y certificaciones del Registro 
a que se refiere la regla cuarta están de 
manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado a disposición de los que lo deseen, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas y ravámenes anteriores y los pre
ferentes —si los hubiere— al crédito del 
actor continuarán . subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate, pudiéndose 
verificar éste en calidad de cederlo a 
tercero.

Dado en Barcelona a cuatro de febrero 
de mil novecientos setenta y siete.—El 
Juez, José Luis Infante. Merlo.—El Se
cretario.—1.325-E.

BILBAO

Don Wenceslao Diez Argal, Magistrado,
Juez de r'rimera Instancia del Juzga
do número dos de los de esta capital.
Sección 2.a,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio judicial sumario 
682/76, a instancia de «Caja de Ahorros 
Municipal de Bilbao», contra don Juan 
Romero Muñoz y su esposa, sobre recla
mación de crédito hipotecario, en los 
que por providencia de esta fecha he 
acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte dias, 
los bienes que más abajo se reseñarán, 
señalándose para la celebración de la 
misma las once horas del día treinta de 
marzo próximo, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, con las prevenciones si
guientes:

Que no-se admitirá postura que no cu
bra la totalidad del avalúo.

Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento a) efecto 
una cantidad equivalente al diez por cien
to del mismo.

Y pueden asimismo participar en ella 
a calidad de ceder el remate a un ter 
cero.

Que los títulos de propiedad de los 
bienes estarán de manifiesto en Secreta- 
ríá, para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en ella, previnién
dose a los licitadores que deberán con
formarse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros.

Que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes —si los hubiere— 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Bienes que se sacan a subasta

«Vivienda de la plai.ta baja, que par
ticipa con un cincuenta por ciento en el 
valor total y elementos comunes de la 
casa señalada con el número treinta y 
nueve del barrio de San Juan, en Rega- 
les-Santurce. Ocupa una superficie de 
treinta y seis metros y noventa decíme
tros y cincuenta centímetros cuadrados. 
Linda, por el frente y espalda, con resto 
del solar dejado para calles para el ser
vicio de esta y otras fincas; a la dere
cha entrando, casa del señor Carpintero 
y otros, y a la izquierda, con resto de 
la finca.»

Inscripción: Regid-j de la Propiedad 
de Valmaseda, al tomo 1.116, libro 91 de 
Santurc-, folio 169, finca 5.218, inscrip
ción 1.a

Valorado para esta primera subasta en 
ciento cincuenta mil pesetas (150.000).

Dado en Bilbao a treinta y uno de ene
ro de mil nove Tientos setenta y siete.— 
El Juez, Wenceslao Diez Argal.—El Se
cretario .—1,342-E,

ELCHE

Don José Ramón Soriano y Soriano, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia del
Juzgado número dos de Elche y su
partido,

Hago saber: Que en expediente de sus
pensión de pagos que se tramita en este 
Juzgado con el número 376/76 de Re
gistro general, promovido por el Procu
rador don Vicente Castaño García, en 
nombre de «Hijo de José García Mendie- 
la, S. L.», Entidad domiciliada en Elche, 
partida de i'..tola, kilómetro 1.800, de
dicada a la fabricación y compraventa 
de artículos de goma y caucho, se ha 
acordado suspender el señalamiento de 
Junta general de acreedores hecho para 
el día cuatro de febrero actual, a las 
cinco de la tarde, señalándose en su lu
gar el día catorce de abril próximo, a 
las cinco de la tarde, en la Sala de Au
diencia de este Juzgado, sito en Calle Al
fonso XIII, número 13, en cuyo día y 
hora (catorce de abril, a las cinco de la 
tarde) los acreedores deberán exhibir do
cumento que justifique su personalidad o 
representación.

Dado en Elche a dos de febrero de mil 
novecientos setenta y 6iete.—El Juez, José 
Ramón Soriano y Soriano.—El Secretario. 
1.504-C.

MADRID

En virtud de providencia dictada por el 
señor Juez de Primera Instancia número 2 
de esta capital, en los autos ejecutivos nú
mero 1.200-75, promovidos por don José 
Motos Rodrigo, representante legúl de 
«Promotosá, S. A.», representado por el 
Procurador don Nicanor Alonso Martínez, 
con don Juan José Abad Calvo, sobre re

clamación de cantidad, se saca a la venta 
eñ pública subasta, por tercera vez y tér
mino de veinte días hábiles, lo siguiente:

Los derechos de propiedad del piso cuar
to derecha de la casa número veinte de 
la calle Encomienda, de esta capital.

Para cuya subasta, que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito- en la calle María de Molina, núme
ro cuarenta y dos,, se ha señalado el día 
primero de abril próximo, a las once de 
su mañana, bajo las siguientes condi
ciones:

Esta tercera subasta sale sin sujeción 
a tipo y para intervenir en la misma de
berán consignar previamente los licitado- 
res el diez por ciento del tipo de la segun
da, o sea, de seiscientas doce mil pese
tas, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Que el remate podrá realizarse a ca
lidad de ceder a un tercero.

Que el único documento acreditativo 
de la propiedad del piso consiste en foto
copia del documento privado unido a los 
autos.

Que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Dado en Madrid, para su inserción en el 
«Boletín Oficial del Estado», a veinte de 
enero de mil novecientos setenta y siete. 
El Juez.—El Secretario.—1.506-C.

Don Carlos de la Vega Benayas, Magis
trado. Juez dé Primera Instancia nú
mero once de Madrid,

Por el presente hago saber: Que en 
esto Juzgado, y con el número 876 de 
1976, se sigue expediente de suspensión 
de pagos de la Entidad «Agroin, Socie
dad Anónima», domiciliada en Madrid, 
Alberto Alcocer, 41, representada por eí 
Procurador de los Tribunales doña Ma
ría Isabel Jiménez Andosilla, en los que 
por auto de esta fecha se ha declarado 
a tal Entidad en estado de suspensión 
de pagos e insolvencia provisional, con
vocándose a Junta general de acreedo
res para el día 24 de marzo próximo, a 
las doce treinta de su mañana, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
María de Molina, 42, 4.° derecha.

Y para que conste y su fijación en el 
«Boletín Oficial del Estado», «Boletín Ofi
cial» de esta provincia y sitio de cos
tumbre de este Juzgado, se expide el 
presente, por triplicado, en Madrid, a 
primero de febrero de mil novecientos 
setenta y siete.—El Magistrado Juez, Car
los de la Vega Benayas.—El Secretario.— 
552-3.

Don Luis Antonio Burón Barba, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 10 
de Madrid, Almirante, 9, tercero.

Hago saber.- Que en procedimiento ju
dicial sumario que se sigue en este Juz
gado conforme al artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria a instancia de «Guerín, S. A.», 
contra «Cía: Mercantil Exclusivas y Pro
mociones Internacionales, S. A.» (EP1SA), 
se ha acordado la venta en segunda y pú
blica subasta de los inmuebles especial
mente hipotecados, propiedad del deman
dado que a continuación se describirán, 
por término de veinte días, 
 Se ha señalado para el remate el día 
4 de abril de 1977, a las diez treinta ho
ras, en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
en lotes separados. Servirá de tipo para la 
subasta la cantidad asignada a cada una 
de ellas con rebaja del 25 por 190 del seña
lado, y no se admitirán posturas que no 
cubran dicho tipo, pudiendo hacerse el 
remate a calidad de ceder a tercero.



Los autos y la-certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado.

Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de la 
parte actora, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

Para tomar parte en la subasta los li- 
citadores deberán consignar en este Juz
gado o en el establecimiento destinado al 
efecto el diez por ciento del tipo de su
basta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos a licitación. .

Fincas objeto de subasta

1.ª En el folio 146, la inscripción pri
mera de la finca 11.731. Urbana. Parcela 
de terreno en término de esta villa en la. 
Javariega o -Colonia La Java», señalada 
con el número sesenta y tres del plano de 
parcelación, de mil ocho metros cuadra
dos. Linda: Al Norte, -Urbanización el 
Mirador de Pelayo»; Sur, parcela sesen
ta y dos; Este, zona verde, y Oeste, calle 
de acceso. Esta finca es parte segregada 
de la número 9.179 septuplicada, en el fo
lio del tomo DO del archivo, libro 96 de 
esta villa. Afecta la indicada finca matriz 
a las anotaciones preventivas de embargos 
letras E y K a favor de don Carlos San 
Juan Montes y Marcos Rodríguez Castro 
y su esposa, folios 180 vuelto y 239; to
mos 280 y 315; libros 87 y 103. Valorada, 
para caso de subasta, en trescientas cin
cuenta y cuatro mil pesetas.

2.ª En el folio 150, la inscripción pri
mera de la finca 11.732. Urbana. Parcela 
de terreno en término de esta villa en La 
Javariega o Colonia La Java, señalada con 
el número 64 del plano de parcelación, de 
novecientos veintitrés metros cuadrados. 
Linda: Al Norte, ¿Urbanización El Mi
rador de Peláyos»; Sur, calle de acceso; 
Este, parcela sesenta y tres, y Oeste, par-' 
cela sesenta y cinco. Esta finca es-parte 
segregada de la número 9.179 septuplica
da, folio 1; tomo 300 archivo; libro 96. 
Afecta la indicada finca matriz a las ano
taciones preventivas de embargo E y K 
a favor de don Carlos San Jua.i Montes 
y Marcos Rodríguez y su esposa; folios 
180 vuelto y 23S; tomos 280 y 315; libros 
87 y 103. Valorada, para caso subasta, en 
trescientas cincuenta y cuatro mil pesetas.

3.ª En el folio 153; inscripción primera 
finca 11.733. Urbana. Parcela terreno en 
término de La Javariega o Colonia La 
Java, número 65 del plano parcelación; 
de novecientos metros cuadrados. Linda: 
Norte, parcela sesenta y seis; Sur, calle 
de acceso; Este, parcela sesenta y cuatro, 
y Oeste, calle acceso. Es parte segregada 
de la 9.179 septuplicado, folio 1, tomo 300, 
libro 96. Afecta la finca matriz a las 
anotaciones de embargo E y K, a favor 
de don Carlos San Juan y Marcos Rodrí
guez y esposa; folios 180 vuelto y 239; 
tomos 280 y 315; libros 87 y 103. Valora
da, para caso de subasta, en trescientas 
cincuenta y cuatro mil pesetas.

4.ª En el folio 156, inscripción primera 
finca 11.734. Urbana. Parcela de terreno en 
término de esta villa La Javariega o «Co
lonia La Java», adopta la forma de un 
triángulo irregular, número sesenta y 
seis del plano de parcelación; novecientos 
noventa metros cuadrados. Linda.- Norte, 
parcelas 68 y 69; Sur, «Urbanización El. 
Mirador de Pelayós», y en pico, parcela 
64; Este, «Urbanización El Mirador de 
Pelayos, y Oeste, calle acceso. Esta es par
te segregada de la número 9.179 septupli
cada, folio 1, tomo 300 del archivo, li
bro 96. Afecta a las anotaciones preven
tivas de embargo E y K, a favor de don 
Carlos San Juan Montes y Mrfrcos Rodrí
guez y esposa; folios 180 vuelto y 239; to

mos 280 y 315; libros 87 y 103. Valorada, 
en caso subasta, en trescientas cincuenta 
y cuatro mil pesetas.

5.ª En el folio 159, la inscripción prime
ra de la finca 11.735. Urbana. Parcela de 
terreno en término la Javariega o «Colo
nia La Java», Señalada con el número 67 
del plano de parcelación; de novecientos 
cuarenta y ocho metros cuadrados. Linda: 
Norte, calle acceso y parcela 68; Sur, ca
lle acceso; Este, parcela 66 y 68; Este, 
calle acceso. Esta finca es parte segregada 
de la número 9.179 septuplicada, folio 1, 
tomo 300 archivo, libro 96. Afecta la indi
cada finca matriz a anotaciones preventi
vas embargo Letras E y K a favor de don 
Carlos San Juan Montes y Marcos Rodrí
guez y esposa. Folios 180 vuelto. 239; to
mos 280 y 315; libros 87 y 103. Valorada, 
para súbasta, en trescientas cincuenta y 
cuatro mil pesétas.

6.ª En el folio 162, la inscripción prime
ra de la finca 11.736. Urbana. Parcela te
rreno término ésta villa La avariega o 
«Colonia La Java» número 68 plazo parce
lación, de novecientos cincuenta y siete 
metros cuadrados. Linda: Norte, calle ac
ceso; Sur, parcela 66; Este, parcela 69, y 
Oeste, parcela 67. Es parte segregada de 
la número 9.179 septuplicada; folio 1, to
mo 300,- libro 96. Está afecta la indicada 
finca a las anotaciones preventivas de em
bargo E y K, a favor de don Carlos San 
Juan y don Marcos Rodríguez y esposa; 
folios 180 y 239; tomos 280 y 315, libros 87 
y 103. Valorada, para caso de subasta,- en 
trescientas cincuenta y cuatro mil pesetas.

7.ª En el folio 165 la inscripción prime
ra de la finca 11.737. Urbana. Parcela de 
terreno en el término de esta villa en la 
Javariega o «Colonia La Java», número 
69 del plano dé parcelación, y ochocientos 
metros cuadrados. Linda: Norte, parce
la 70, calle acceso; Sur, «Urbanización El 
Mirador de Pelayos»; Este, «Urbanización 
El Mirador de Pelayos» y parcela 70, y 
Oeste, parcelas 66 y 68. Esta finca es par
te segregada de la número 9.179 septupli
cado, folio 1. tomo 300, libro 96 de esta 
villa. Afecta ia indicada finca matriz a las 
anotaciones preventivas de embargo le
tras E y K a favor de Carlos San Juan 
Montes y Marcos Rodríguez y esposa; fo
lios 180 y.-239; tomos 280 y 315; libros 
87 y 103. Valorada esta parcela para caso 
de subasta en trescientas sesenta mil pe
setas.

8.ª En el folio 168, la inscripción prime
ra, finca 11.738. Urbana. Parcela de terre
no en término de la Javariega o «Colonia 
La Java», número 70 plano parcelación, 
de 1.026 metros cuadrados. Linda: Norte, 
«Urbanización El Mirador de Pelayos» y 
parcela 71; Sur, «Urbanización El Mira
dor de Pelayos»; Este, «Urbanización El 
Mirador de Pelayos», y Oeste, calle y par
cela 69. Esta finca es parte segregada de 
la número 9.179 septuplicado, folio 1 del 
tomo 300 archiyo, libro 96 de esta villa. 
Afecta la indicada finca matriz a las ano
taciones de embargo preventivo letras E y 
K a favor de don Carlos San Juan Mon
tes y Marcos Rodríguez y esposa; folios 
180 y 239, tomos 280 y 315; libros 87 y 103. 
Se valora para caso de subasta en tres
cientas cincuenta y cuatro mil pesetas.

9.ª En el folio 171, inscripción primera, 
finca 11.739. Urbana. Parcela de terreno 
en término de esta villa en la Javariega 
o «Colonia La Java», señalada con el nú
mero 72 plano parcelación, de 1.011 me
tros cuadrados. Linda: Norte, parcelas 77, 
78 y 71; Sur, calle acceso; Este, calle ac
ceso y parcela 71, y Oeste, parcela 73. 
Esta finca es parte segregada de la nú
mero 9.179 septuplicado, folio 1, tomo 300, 
libro 96, afecta finca matriz a las anota
ciones embargo letras E y K a favor de 
don Carlos San Juan Montes y Marcos 
Rodríguez y esposa; folios 160 y 239; to
mos 280 y 315 archivo. Valorada esta par
cela "para caso de subasta en trescientas 
cincuenta, y cuatro mil pesetas.

10. En el folio 174, la inscripción pri
mera de la finca 11.740. Urbana. Parcela

de terreno en término de esta villa en la 
Javariega o «Colonia La Java», número 73 
del plano de parcelación, de mil quin
ce metros cuadrados. Linda: Norte, par
cela 76; Sur, calle acceso-. Este, parcela 
72, y Oeste, parcela 74. Esta finca es par--- 
te segregada de la 9.179 septuplicado, fo
lio 1, tomo 300, libro 96. Afecta la finca 
matriz a las anotaciones embargo letras 
E y K a favor de don Carlos San Juan 
y Marcos Rodríguez y esposa; folios 180 
y 239; tomos 280 y 315. Valorada para 
caso subasta en trescientas cincuenta y 
cuatro mil pesetas.

Todas las fincas descritas radican en. el 
término municipal de San Martín de Val- 
deiglesias.

Dado én Madrid a siete de febrero de 
mil novecientos setenta y siete.—El Juez. 
El Secretario.—1.510-C.

SABADELL

Don Guillermo Vidal Andréu, Juez de
Primera Instancia del número 2 de
Sabadell y su partido,

Por el presente edicto se hace saber: 
Que en este Juzgado, y a instancia de 
doña Clara Barcons Braut, se sigue expe
dienté sobre declaración de fallecimiento 
de don Juan Roca Girbáu. nacido en 
Rrpollet,' el día 28 de junio de 1908, siendo 
hijo legitimo de don Juan Roca Umbert 
y doña Rosa Girbáu Barues, el cual 
falleció durante la contienda y, concre
tamente, en la llamada retirada del Ebro, 
por parte del ejército republicano, 
habiendo tenido las últimas noticias del 
mismo ép fecha 18 de julio de 1938. ha
llándose casado con doña Clara Ba'rcons 
Braut, y teniendo de dicho matrimonio 
un hijo llamado Juan Roca Barcons; lo 
que se hace saber a los fines del articu
lo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil.

Dado en Sabadell, a 4 de enero de 1977. 
El Juez, Guillermo Vidal —El Secretario. 
546-C. y 2.a 15-2-1977 

VICH

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia de esta ciudad 
de Vich y su partido, por el presente se 
haoe saber que en este Juzgado se sigue 
expediente de jurisdicción voluntaria a 
instancia de doña Concepción Ortiz Juc- 
glar, mayor de edad, viuda, vecina de 
Vich, calle Padre Coll, número 5, l.°, 
sobre declaración de fallecimiento dé don 
Juan Roméu Pujáis, natural de Vich. y 
que tuvo su último domicilio en calle de 
la Ramada, número 19, hasta su falleci
miento o desaparición, el cual tendría en 
estos momentos la edad de sesenta y un 
años, no teniéndose noticias del mismo 
desde el 15 de agosto 'de 1936.

En Vich a 29 de noviembre de 1976.— 
El Secretario.—V.° B °: El Juez de Pri
mera Instancia.—498-C. y 2.a 15-2-1977

VILLAJOYOSA

Don Alberto Facorro Alonso, Juez de
Primera Instancia de Villajoyosa (Ali
cante) ,
Hago saber: Que en este Juzgado y 

en autos de ejecución hipotecaria segui
dos al amparo del artículo 131 de la Ley 
por don Enrique Tolon de Gali. contra 
don Julio Catalán Calvo, se acordó, en 
providencia de esta fecha, sacar a públi
ca subasta y por primera vez la finca 
hipotecada, que es:

«Edificio destinado a hotel, oon cate
goría de dos estrellas, denominado «Hotel 
Carlos I», sito en Benidorm, partida Les 
Foyetes. El terreno sobre el que se levan
ta ocupa una superficie de mil diecinueve 
metros veintiséis decímetros cuadrados, 
y consta de sótano, semisotano. planta 
baja y. cuatro plantas altas, ático y sobre- 
ático. El resto del terreno no ocupado



por la edificación, o sea, noventa y cuatro 
metros setenta y seis decímetros cuadra
dos, se halla destinado a zona ajardinada 
que rodea el edificio por todos sus lados 
y con una piscina de unos’ treinta y siete 
metros cuadrados de superficie y sesenta 
metros cúbicos de capacidad. Linda toda 
la finca: Norte y Sur, terrenos de doña 
Agustina Martínez Lluch,. calle en pro
yecto enmedio; Este, calle segunda tra
vesía ' Foyetes, y Oeste, dichos terrenos 
de doña Agustina Martínez Lluch.»

La hipoteca fue inscrita al tomo 307, 
libro 147, folio 154, finca 16.800, inscrip
ción 6.a, la cual está vigente y sin con
tradicción.

Que habiéndose dejado, sin efecto el 
anterior señalamiento, se hace constar 
que el remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el próximo 
día 12 de marzo de 1977, a las diez horas, 
sirviendo de tipo de tasación el señalado, 
de 6.000 000 de pesetas, siendo necesario 
para tomar parte en la subasta que pre
viamente se deposite el 10 por 100 del tipo 
de tasación,, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación; se hace constar 
que los autos y certificación del Registro 
de Ja Propiedad, a que se refiere la 
regla 4.a del artículo 131 dicho, están de 
manifiesto en Secretaría, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación existente, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si los hubiere, que
darán subsistentes, entendiéndose que eJ 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate, y que no se admitirá postura 
alguna que sea inferior al tipo señalado.

Dado en Villajoyosa a 28 de enero 
de 1977.—El Juez, Alberto Facorro.—El 
Secretario.—1.218-C.

ZARAGOZA 

Don Luis Martín Tenias, Juez de Primera
Instancia del Juzgado número 2 de los
de Zaragoza,

Hago saber: En este Juzgado se tra
mita expediente para declarar el falle
cimiento de Enrique James Rapún, naci
do en Remolinos (Zaragoza), hijo Je -An
gel y de Juliana casado, contable, cuyo 
último domicilió lo tuvo en Zaragoza, 
avenida de San José, 138, y que fue visto 
por última vez en agosto o septiembre 
de 1953, que desapareció de esta ciudad, 
sin que se conozca su paradero, y cuyo 
expediente ha sido instado por su esposa, 
doña María Dolores Sánchez González.

Lo que se hace público en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 2.042 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Zaragoza a 24 de diciembre 
d. 1976.—El Juez. Luis Martín.—El Se
cretario.—465-C. y 2.a 15-2-1977

JUZGADOS MUNICIPALES 

VALENCIA

En tos autos de juicio verbal de faltas, 
número 881 de 1976, seguidos en este 
Juzgado, a virtud de denuncia de Juan 
Bautista Cebolla Rivera, contra Joaquín 
Rodrigo Navarro, en la actualidad en 
ignorado paradero, sobre daños en coli
sión de vehículos, ha recaído la sentencia, 
cuyo encabezamiento y fallo 6on del tenor 
literal siguiente:

«Sentencia.—En la ciudad de Valencia 
a veintiuno de enero de mií novecientos 
setenta y siete.

Vistos por mí, el señor don Francisco 
García Rueda, . Juez municipal número 
nueve de esta capital, los presentes autos 
de juicio verbal de faltas número 831/70, 
seguidos en este Juzgado entre partes, 
de una, el señor Fiscal municipal, y 
como denunciante, Juán Bautista Cebolla

Rivera, mayor de edad, casado, vecino 
de ésta, calle Corona número, seis, bajo, 
y de otra, como denunciado, Joaquín 
Rodrigo Navarro, cuyas circunstancias 
no costan, en la actualidad^ en ignorado 
paradero, sobre daños en colisión d e 

vehículos,
Fallo: Que debo absolver y absuelvo 

libremente del hecho origen de estas 
actuaciones, al denunciado Joaquín Ro
drigo Navarro, declarando de oficio las 
coetas causadas en el presente juicio.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 

mando y firmo.—Francisco García (fir
mado y rubricado).»

Y para que sirva de notificación en 
forma hl. denunciado Joaquín Rodrigo 
Navarro, expido la presente en Valencia 
a 21 de enero de 1977.—El Secretario.— 
810-E.

En los autos de juicio verbal de faltas 
seguidos en este Juzgado, bajo el núme: 
ro 2038 de 1978, a virtud de atestado de 
la Policía, contra Angel Martínez Corre
dera, en la actualidad en ignorado para
dero, sobre embriaguez escandalosa, ha 
recaído la sentencia, cuyo encabezamien
to y fallo son del tenor literal siguiente:

«Sentencia.—En la ciudad de Valencia 
a veintiuno de enero de mil novecientos 
setenta y siete.

Vistos por mí, el señor don Francisco 
García Rueda, Juez municipal número 
nueve de esta capital, los presentes,autqs 
de juicio verbal de faltas, número 2038/76, 
seguidos en este Juzgado, entre partes, 
de una, el 6eñor Fiscal municipal, y 
como denunciante, la Policía Municipal, 
y de otra, como denunciado, Angel Martí
nez Corredera, mayor de edad, soltero, 
sin domicilio conocido, sobre amena

zas; y,
Fallo: Que debo oondenar y condeno 

a Angel Martínez Corredera, como res
ponsable en concepto de autor de la falta 
de embriaguez escandalosa, a la pena 
de 500 pesetas de multa, reprensión pri
vada y al pago de las costas del presente 
juicio.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 

mando y. firmo.—Francisco García (fir
mado y rubricado).»

Y para que sirva de notificación en 
forma al denunciado Angel Martínez 
Corredera, expido la presente en Valencia 
a 21 de enero de 1977.—El Secretario.— 
818-E.

El señor Juez municipal número 9 de 
esta capital, en- providencia de esta fecha 
recaída en juicio verbal de faltas nú
mero 951/78, seguido en virtud de denun
cia de Francisco Aracil Iturmendi contra 
Alberto Benito Navarro, actualmente en 
ignorado paradero, sobre lesiones y daños 
por agresión, ha mandado convocar al 
señor Fiscal municipal y citar a Alberto 
Benito Navarro en calidad de denunciado 
para que comparezca a celebrar juicio 
verbal de faltas en la Sala Audiencia de 
este Juzgado el día treinta y uno de mar
zo próximo y hora de las nueve, con el 
apercibimiento de que si. no concurre ni 
alega justa causa para dejar de hacerlo 
se le podrá imponer multa conforme dis
pone el artículo 906 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal, pudiendo dirigir es
crito a este Juzgado en su defensa y apo
derar persona que presente en el acto 
del juicio las pruebas de descargo que 
tenga conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 970 de la referida Ley, en relación 
con lo dispuesto en los artículos primero 
al 18 del Decreto de 21 de noviembre de 
1952.

Valencia, 1 de febrero de 1977.—El Se
cretario.—1.319-E.

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes 
y de incurrir en las demás responsabilidades 
legales de no presentarse los procesados que 
a continuación se expresan, en el plazo que 
se les fija, a contar desde el día de la pu
blicación del anuncio en este periódico ofi
cial, y ante el Juzgado o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encar
gándose a todas las autoridades y Agentes 
de La Policía Municipal procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, poniéndo
les a disposición de dicho Juez o Tribunal 
con arreglo a los artículos correspondientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Juzgados civiles

SAYAS PALLARES, José; viudo, pintor, 
hijo de Rafael y de Josefa, domiciliado úl
timamente en Santa Coloma de Grama- 
net; procesado en causa número 80 de 
1976 por hurto; comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de Santa Coloma de Gramanet.— 
(3.327.)

ANULACIONES 

Juzgados militares

El Juzgado de Instrucción de la Bri
gada Paracaidista del Ejército de Tierra 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en causa número 115 de 1976, 
Luis Herra'z Vicario —(3.325.)

El Juzgado de Instrucción de la Caja 
de Recluta número 921 de Málaga deja 
sin efecto la requisitoria referente al pro
cesado Miguel Doblas Trujillo.—(3.326.)

El Juzgado Militar Permanente núme
ro 3 de Barcelona deja sin efecto la requi
sitoria referente al procesado en expe
diente número 16 de 1976, Juan Viñolas 
Riera.—(3.347.)

El Juzgado de Instrucción de la Zona 
Marítima del Mediterráneo deja sin efec
to la requisitoria referente al procesado 
en expediente número 28 de 1976, Francis
co Serrano Hernández—(3.310.)

El Juzgado de Instrucción del Tercio 
Duque de Alba II de La Legión deja sin 
efecto la requisitoria referente al proce
sado en causa número 388 de 1976, Fran
cisco Ruiz Pulido —(3.286.)

Juzgados civiles

El Juzgado de Instrucción de Medina 
del Campo deja sin efecto la requisitoria 
referente  al procesado en sumario nú
mero 21 de 1975, Francisco Molina - Alcu
dia.—(3.334.)

El Juzgado de Instrucción de San Loren
zo de El Escorial deja sin efecto la re- 
quis toria referente al procesado en su
mario número 69 de 1974, Laureano Gar
cía Cabezón.—(3.332.)

EDICTOS

Juzgados civiles

En virtud de lo acordado por el ilustrí
simo señor don Antonio del Moral Mar
tin, Magistrado-Juez de Instrucción nú
mero 2 de los de esta ciudad, en las díli- 
genc as previas número 1.762 de 1976 so
bre daños, por el presente se cita y em
plaza a diego Morillas., con domicilio en 
París, 77 Boulevard Lañe, para que dentro 
de los diez días siguientes, atendida 1® 
distancia, comparezca ante este Juzgado 
a fin de prestar declaración en las dili
gencias referidas; previniéndole que de 
no ver ficarlo le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar

Dado en Granada a quince de diciem
bre de mil novecientos setenta y seis.— 
El Magistrado-Juez, Antonio del Moral 
Martín.—El Secretario.— (3.294.)


